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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso de Declaración de Pertenencia, junto con 
memorial  de la apoderada actora,  atendiendo el requerimiento  que le  hizo el despacho  
según auto  del  24  de  marzo de  2022. Para Proveer. 
 
Saboya, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Radicado No. 2019-0006100 

 
 Saboya, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 
 

I. ASUNTO 

Verificar que la solicitud de la parte actora se haya efectuado atendiendo lo solicitado en 

auto del 24 de  marzo de  2022. 

En escrito allegado el 21 de abril de 2022, a las 10:16 a.m. en 17 fls.,  y de acuerdo al auto 

que antecede, la parte actora manifiesta al despacho que aclara que la solicitud de la 

trasmisión de la posesión por la vía de la sucesión procesal , y la invoca  en favor  de todos  

los  herederos  de la sucesión del causante  SAUL DAVID SANABRIA  a titulo universal. 

Conforme lo anterior, solicita se admita la misma y se le dé el trámite correspondiente.   

En este orden el Despacho encuentra que  lo peticionado por la parte  actora presentada  el   

14  de marzo de  2022 y aclarada con memorial del 21 de abril hogaño, es procedente,  es 

decir, se  accederá a la  solicitud de la Sucesión Procesal del señor SAUL DAVID 

SANABRIA, pues se demostró su deceso y porque así lo prevé el Art. 68 CGP; de otro lado, 

se tendrá que el proceso continuará con los herederos del señor SAUL DAVID SANABRIA,  

al demostrar la calidad de hijos, señores MARIA LUZ JACQUELINE SANABRIA RAMIREZ, 

MARIA NIDIA SANABRIA RAMIREZ, RAUL ORLANDO SANABRIA RAMIREZ, FELIX 

LIBARDO SANABRIA RAMIREZ, JOSE ANTONIO SANABRIA RAMIREZ Y YEFERSON 

MAURICIO SANABRIA RAMIREZ. Lo anterior  se  verifico con los  Registros  civiles de 

nacimiento aportados con la presente petición. 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante: SAUL DAVID SANABRIA 

Apoderado Actor: DRA. YULDAN YERELLY MENJURA RINCON 

Demandado/Oposición/Accionado: HER. INDET. Y DET. DE VICENTE SANABRIA Y OTROS 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 256 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA -BOYACA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 256 

Como consecuencia de la anterior decisión, se tendrá a los señores MARIA LUZ 

JACQUELINE SANABRIA RAMIREZ, MARIA NIDIA SANABRIA RAMIREZ, RAUL 

ORLANDO SANABRIA RAMIREZ, FELIX LIBARDO SANABRIA RAMIREZ, JOSE 

ANTONIO SANABRIA RAMIREZ Y YEFERSON MAURICIO SANABRIA RAMIREZ, como 

demandantes en este asunto. Para los efectos legales a que haya lugar. 

Por lo anterior y según lo dispuesto en el Art. 1008 del Código Civil se tendrá que los 

sucesores procesales suceden al demandante SAUL DAVID SANABRIA a título universal. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER como sucesores procesales del demandante SAUL DAVID 

SANABRIA Q.E.P.D., en este proceso de Declaración de Pertenencia, a los señores MARIA 

LUZ JACQUELINE SANABRIA RAMIREZ, portadora de la C. C. No. 23.994.195, MARIA 

NIDIA SANABRIA RAMIREZ, portadora  de la  C.C. No. 23.994.473, RAUL ORLANDO 

SANABRIA RAMIREZ, identificado con la  C.C. No.4.228.844, FELIX LIBARDO SANABRIA 

RAMIREZ, con C.C. No. 4.229.045, JOSE ANTONIO SANABRIA RAMIREZ, portador de la  

C.C. No. 7.120.636 y YEFERSON MAURICIO SANABRIA RAMIREZ con C.C No. 7.121.587 

de conformidad a lo motivado Supra. 

SEGUNDO: TENER como demandantes a los señores MARIA LUZ JACQUELINE 

SANABRIA RAMIREZ, portadora de la C.C. No 23.994.195, MARIA NIDIA SANABRIA 

RAMIREZ, portadora de la  C.C. No. 23.994.473, RAUL ORLANDO SANABRIA RAMIREZ, 

identificado con la  C.C. No.4.228.844, FELIX LIBARDO SANABRIA RAMIREZ, con C.C. 

No. 4.229.045, JOSE ANTONIO SANABRIA RAMIREZ, portador de la  C.C. No. 7.120.636 

y YEFERSON MAURICIO SANABRIA RAMIREZ con C.C No. 7.121.587. En calidad de hijos  

legítimos del causantes SAUL DAVID SANABRIA Por las razones expuestas en 

precedencia. 

TERCERO: TENER que los sucesores procesales suceden al demandante SAUL DAVID 

SANABRIA a título universal, por lo expuesto en precedencia. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la DRA. YULDAN YERELLY MENJURA 

RINCON, portadora de la  C. C. No. 23.995.402 de Saboyá, T.P. No. 104725 del C.S. de la 

J., para que represente a los señores MARIA LUZ JACQUELINE SANABRIA RAMIREZ, 

MARIA NIDIA SANABRIA RAMIREZ, RAUL ORLANDO SANABRIA RAMIREZ, FELIX 

LIBARDO SANABRIA RAMIREZ, JOSE ANTONIO SANABRIA RAMIREZ y YEFERSON 

MAURICIO SANABRIA RAMIREZ, en los mismos términos del memorial poder adjunto. 

QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a través 

del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Decreto 806 del 

4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 17 publicado el 29 de abril de 2022 
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